
INFORME SECRETARIAL- 7 de julio de 2023-. Al despacho de la 

señora juez el anterior correo electrónico allegado por parte el apoderado 
de la parte actora, mediante el cual informa que la demandada no cumplió 

con el acuerdo de pago celebrado, razón por la cual solicita se continúe 
con el trámite del proceso y se tenga a la demandada notificada por 

conducta concluyente. Sírvase proveer. 
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Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y considerando lo informado por 
el memorialista en el sentido de que la señora LUSA FERNANDA ORTEGÓN 

LUNA en calidad de demandada, no cumplió con el acuerdo de pago 
celebrado entre las partes, se procederá a la reanudación del presente 

proceso, el cual fuera suspendido por el término de cinco (5) meses 
mediante auto de fecha 01 de septiembre de 2022, de conformidad con el 

artículo 163 inciso 2° del Código General del Proceso.  
 

Por otra parte, en consonancia a lo normado en el artículo 301 del Código 
General del Proceso el cual indica: “La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando 
una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada 
por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.”; se tiene que la celebración del 
acuerdo de pago que obra dentro del proceso, el cual fue signado por la 

señora LUISA FERNANDA ORTEGÓN LUNA en calidad de demandada, 
concuerda con los requisitos mencionados en la citada norma. En 

consecuencia, el Despacho DISPONE: 
 

PRIMERO- Reanudar el presente proceso dando continuación en la etapa 
procesal pertinente. 



 

SEGUNDO- Téngase por notificada por conducta concluyente a la 
demandada LUISA FERNANDA ORTEGÓN LUNA. 

 
TERCERO-. Por secretaría contrólense los términos de rigor. Una vez 

vencidos ingrese el expediente al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda. 
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